
Quito, 13 de agosto de 2019 

Doctor 
Antonio Naranjo 
Gerente General 
HOSPIFUTURO S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, le comunicamos a Usted, que se ha procedido a ceder 18 

acciones ordinarias y nominativas con el valor nominal de diez dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $ 10.00) cada una, que mantenemos y poseemos suscritas y 

pagadas en la Compañía HOSPIFUTURO S.A. a favor de KARINA AZUCENA 

ESPINOSA MELO, sin reserva de ninguna clase, de conformidad con el siguiente 

detalle en la misma fecha de esta comunicación: 

  

  

Cedente Cesionario Número de Valor de 
acciones cesión por 

acción 

KARINA AZUCENA 
LUIS GABRIEL NARVAEZ ESPINOSA MELO 

GRIJALVA 
C.C. 0400536561 CC. 1003372461 

18 US $ 80,00           
  

En consecuencia, solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en 

el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, hecho que se notificará a la 

Superintendencia de Compañías. 

Agradecemos de antemano la atención que se sirva a dar a la presente. 

Atentamente,    
Df Luis Gabriel Narváez Grijalva Karina Azucena Espinosa Melo 
C.C. 0400536561 CC 1003372461 
Cedente Cesionario



0019 M 
- MUNTAMO. - 

  

    

        

0019 093  oabbós 
HIGADO Ho, 1344 A 

'ALUIS GABRIEL: > 

Provincia: PICHINGHA 

Saurom quo       

ELECCIONES 
SECCIONALES Y CPCES 

2419 

    

CIUDADANA/O: 

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGÓ 

 



   

  

BA MARZO - 2019 Mes. 

  

0002 F ñ dd 1003372461 

ESPINOSA MELO TA 

pausas MABABURA 

samioa DTAVALO 

CIRRNTMPCÓN 
Perscsla SAN JOSE DE 
QUICHINGHE 

Zuma 9 

 



Quito, 13 de agosto de 2019 

Doctor 

Antonio Naranjo 

Gerente General 
HOSPIFUTURO S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, le comunicamos a Usted, que se ha procedido a ceder 22 

acciones ordinarias y nominativas con el valor nominal de diez dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $ 10.00) cada una, que mantenemos y poseemos suscritas y 

pagadas en la Compañía HOSPIFUTURO S.A. a favor de MARIO ROBERTO 

TOAPANTA ARMAS, sin reserva de ninguna clase, de conformidad con el siguiente 

detalle en la misma fecha de esta comunicación: 

  

  

        

Cedente Cesionario Número de Valor de 

acciones cesión por 
acción 

MARIO ROBERTO 
LUIS GABRIEL NARVAEZ TOAPANTA ARMAS 

GRIJALVA CC. 1712503950 22 US $ 80,00 
C.C. 0400536561 : 

  

En consecuencia, solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en 

el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, hecho que se notificará a la 

Superintendencia de Compañías. 

Agradecemos de antemano la atención que se sirva a dar a la presente. 

Atentamente, 

Dr, Luis Gabriel Narváez Grijalva 
C.C. 0400536561 

Cedente 

dich al RA, 

Mario Roberto Toapanta Armas 
/CC 1712503950 
Cesionario 
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Quito, 10 de julio de 2019 

Doctor 

Antonio Naranjo 

Gerente General 
HOSPIFUTURO S.A, 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, le comunicamos a Usted, que se ha procedido a ceder 20 

acciones preferidas y nominativas con el valor nominal de diez dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $ 10.00) cada una, que mantenemos y poseemos suscritas y 

pagadas en la Compañía HOSPIFUTURO 6$.A. a favor de ADRIANA DOLORES 

VILLACRES VANEGAS, sin reserva de ninguna clase, de conformidad con el 

siguiente detalle en la misma fecha de esta comunicación: 

  

Cedentes Cesionario Número de Valor 
acciones Nominal 

por acción 
  

ASLEX ABOGADOS 8: 
CONSULTORES CIA. LTDA. | ADRIANA DOLORES 

        
EN LIQUIDACION VILLACRES 

RUC 1791433424001 VANEGAS 20 US $ 10,00 
Dr. José Guillermo Capito CC. 1714822523 

Alvarez C.C. 1710873710 

LIQUIDADOR   
  

En consecuencia, solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en 

el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, hecho que se notificará a la 

Superintendendia de Compañías. 

    

  

Agradecemos deyantemano la atención que se sirva a dar a la presente. 

Dr. José Guillermo Capito Alvarez Adriana Dolores Villacrés Vanegas 
171087371 CC 1714822523 

LIQUIDADOR Cesionaria 

ASLEX ABOGADOS 4 CONSULTORES 
CIA. LTDA. EN LIQUIDACION 

RUC. 1791433424001 

Cedente 

Atentamente,
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Quito, 01 de octubre de 2018 

ASUNTO: ASLEX ABOGADOS 8 CONSULTORES CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN. 

Señor 
José Guillermo Capito Álvarez 
Presente.- 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que por Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2017-00021675 de 17 de 
octubre de 2017, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 15 de noviembre de 2017, y, en virtud de 
las atribuciones conferidas por la señorita Superintendenta de Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM- 

14-006 de 06 de febrero de 2014 y SCVS-IRQ-DRAF-2018-0088 de 29 de junio de 2018, he designado 
a usted Liquidador de la compañía ASLEX ABOGADOS 8 CONSULTORES CIA. LTDA, EN LIQUIDACIÓN. 

El presente nombramiento le servirá de credencial suficiente para el desempeño de sus funciones, luego de 
inscrito en el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañta, dentro de los diez días siguientes a su 
aceptación. 

En su calidad de Liquidador le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 
para los fines de la liquidación, y se le confiere todos los poderes y atribuciones determinadas en la Ley de 

Compañías y el estatuto social. 

La autoridad que efectúa esta designación se reserva el derecho de dejarla sin efecto en cualquier tiempo, 
cuando lo considere necesario y conveniente para los intereses de la liquidación. 

/ 
Atentamente, 

] Sn o ber 
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SUBDIRECTOR PE DISOLUCIÓN (S)      
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 3348 
  5     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL; NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 
NÚMIERO DE REPERTORIO: 2697 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/01/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 853 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
| NO APLICA ] 
  

3. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: ASLEX ABOGADOS 8, CONSULTORES CÍA, LTDA,, EN 
LIQUIDACION. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CAPITO ALVAREZ JOSE GUILLERMO 

IDENTIFICACIÓN 1710873710 

CARGO: LIQUIDADOR 

PERIODO(Años): INDEFINIDO   
  

4, DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 1480 DEL 25/06/1999.- NOT. 23 DEL 12/05/1999 DISOL, RM. 5256 DEL 

15/11/2017 AR 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 
INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2019 

A 
dh 

  

ANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

 



Quito, 10 de julio de 2019 

Doctor 

Antonio Naranjo 
Gerente General 

HOSPIFUTURO S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, le comunicamos a Usted, que se ha procedido a ceder 20 

acciones preferidas y nominativas con el valor nominal de diez dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $ 10,00) cada una, que mantenemos y poseemos suscritas y 

pagadas en la Compañía HOSPIFUTURO S.A. a favor de CHRISTIAN ALBERTO 

CAPITO ALVAREZ, sin reserva de ninguna clase, de conformidad con el siguiente 

detalle en la misma fecha de esta comunicación: 

  

  

          

Cedentes Cesionario Número de Valor 
acciones Nominal 

por acción 
ASLEX ABOGADOS é 

CONSULTORES CIA. LTDA. CHRISTIAN 
EN LIQUIDACION ALBERTO CAPITO 

RUC 1791433424001 ALVAREZ. 20 US $ 10,00 
Dr. José Guillermo Capito CC. 1710870542 

Alvarez C.C, 1710873710 

LIQUIDADOR 
  

En consecuencia, solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en 

el Libro de Agciones y Accionistas de la Compañía, hecho que se notificará a la 

Superintendencia de Compañías.     

  

    
Agradecemos de antemano la atención que se sirva a dar a la presente. 

Atentamente, 
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€. 1710873710 CC 1710870542 
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CIA. LTDA. EN LIQUIDACION 

RUC. 1791433424001 

Cedente 
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Oficio No, SCVS-TRQ-DRASD-SD-2018-00080971-0 

  

Quito, 01 de octubre de 2018 

ASUNTO: ASLEX ABOGADOS 8 CONSULTORES CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN. 

Señor 
José Guillermo Capito Álvarez 
Presente.- 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que por Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2017-00021675 de 17 de 

octubre de 2017, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 15 de noviembre de 2017, y, en virtud de 
las atribuciones conferidas por la señorita Superintendenta de Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM- 
14-006 de 06 de febrero de 2014 y SCVS-IRQ-DRAF-2018-0088 de 29 de junio de 2018, he designado 
a usted Liquidador de la compañía ASLEX ABOGADOS 8 CONSULTORES CIA. LTDA, EN LIQUIDACIÓN. 

El presente nombramiento le servirá de credencial suficiente para el desempeño de sus funciones, luego de 
inscrito en el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañla, dentro de los diez días siguientes a su 
aceptación. 

En su calidad de Liquidador le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 
para los fines de la liquidación, y se le confiere todos los poderes y atribuciones determinadas en la Ley de 
Compañías y el estatuto social, 

La autoridad que efectúa esta designación se reserva el derecho de dejarla sin efecto en cualquier tiempo, 
cuando lo considere necesario y conveniente para los intereses de la liquidación. 

Atentamente, 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 
NÚMERO DE REPERTORIO: 2697 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/01/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 853 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

2, DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
| NO APLICA 

3. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ASLEX ABOGADOS 8 CONSULTORES CIA. LTDA,, EN 
LIQUIDACION. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CAPITO ALVAREZ JOSE GUILLERMO 
IDENTIFICACIÓN 1710873710 

CARGO: LIQUIDADOR 

PERIODO(Años): INDEFINIDO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

15/11/2017 AR 

CONST. RM. 1480 DEL 25/06/1999.- NOT, 23 DEL 12/05/1999 DISOL, RM. 5256 DEL 

  

INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA. 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2019 

e 

   
. ¡ANNA ELIZABETH [CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMIO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE 54-103 

  

  

 



Quito, 10 de julio de 2019 

Doctor 

Antonio Naranjo 

Gerente General 
HOSPIFUTURO S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, le comunicamos a Usted, que se ha procedido a ceder 58 

acciones preferidas y nominativas con el valor nominal de diez dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $ 10.00) cada una, que mantenemos y poseemos suscritas y 

pagadas en la Compañía HOSPIFUTURO S.A. a favor de ASLEXABOGADOS S.A. 

sin reserva de ninguna clase, de conformidad con el siguiente detalle en la misma fecha 

de esta comunicación: 

  

  

        

Cedentes Cesionario Número de Valor 

acciones Nominal 

por acción 
ASLEX ABOGADOS é: 

CONSULTORES CIA. LTDA. ASLEXABOGADOS 

EN LIQUIDACION S.A 

RUC 1791433424001 en 58 US $ 10,00 
Dr. José Guillermo Capito RUC 1792803381001 
Alvarez C.C. 1710873710 

LIQUIDADOR ss 
    

En consecuencia, solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en 

el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, hecho que se notificará a la 

Superintendentia de Compañías. 
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Oficio No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00080971.-0 

  

Quito, 01 de octubre de 2018 

ASUNTO: ASLEX ABOGADOS 8: CONSULTORES CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN. 

Señor 
José Guillermo Capito Álvarez 
Presente.- 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que por Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2017-00021675 de 17 de 
octubre de 2017, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 15 de noviembre de 2017, y, en virtud de 
las atribuciones conferidas por la señorita Superintendenta de Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM- 
14-006 de 06 de febrero de 2014 y SCVS-IRQ-DRAF-2018-0088 de 29 de junio de 2018, he designado 
a usted Liquidador de la compañía ASLEX ABOGADOS 8, CONSULTORES CIA. LTDA, EN LIQUIDACIÓN, 

El presente nombramiento le servirá de credencial suficiente para el desempeño de sus funciones, luego de 
inscrito en el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañla, dentro de los diez días siguientes a su 
aceptación. 

En su calidad de Liquidador le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 

para los fines de la liquidación, y se le confiere todos los poderes y atribuciones determinadas en la Ley de 
Compañías y el estatuto social. 

La autoridad que efectúa esta designación se reserva el derecho de dejarla sin efecto en cualquier tiempo, 
cuando lo considere necesario y conveniente para los intereses de la liquidación. 

/ 
Atentamente, 

' 2% a A nú ad 
Dr. Eduardo Mortero Proaño 
SUBDIRECTOR PE DISOLUCIÓN (S) 

Acepto el nombramiento de Liquidador de la compañía, en los términos que anteceden, 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 3348 

A     
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 

  

  

  

NÚMIERO DE REPERTORIO: 2697 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/01/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 853 
  

    REGISTRO:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
| NO APLICA 

3. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ASLEX ABOGADOS 8, CONSULTORES CIA. LTDA,, EN 

LIQUIDACION. 
  

NOMBRES DEL ADIMINISTRADOR CAPITO ALVAREZ JOSE GUILLERMO 
  

  

    
IDENTIFICACIÓN 1710873710 

CARGO: LIQUIDADOR 

PERIODO(Años): INDEFINIDO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

15/11/2017 AR 

CONST., RM 1480 DEL 25/06/1999.- NOT. 23 DEL 12/05/1999 DISOL, RM. 5256 DEL 

  

  

INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA.   CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2019 

e 

  

Ke 

¡ANNA ELIZABETH 'TRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE 54-103 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES SRi 
Se broca bien ol poli 

  

1792803381001 

ASLEXABOGADOS SA 

NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  FEC. INICIO ACT, 19/10/2017 No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN JURÍDICA DE LOS INTERESES DE UNA PARTE CONTRA OTRA, SEA O NO ANTE 
TRIBUNALES U OTROS ÓRGANOS JUDICIALES, REALIZADAS POR ABOGADOS O BAJO LA SUPERVISIÓN DE ABOGADOS: 
ASESORAMIENTO Y REPRESENTACIÓN EN PROCEDIMIENTOS EN RELACIÓN CON CONFLICTOS LABORALES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: INAQUITO Calle: EL ZURIAGO Número: E 10-40 Intersección: EL VENGADOR 
Referencia: DETRAS DE QUICENTRO SHOPPING Telefono Trabajo: 025102644 Celular: 0998987072 Email: csosadaslex.com.ec 

   

     
   
   

10m 201 

OrrQumala Aresemacos 

      

   

  

Meer y 
cop: 
$C3490        

  

  
  FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabjlidad legal que de ella se 

derlven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley deyRUG). 

Usuario; LAMA040615 Lugar de emisión: QUITO/AV. AMAZONAS ENTREFechá y hora: 19/10/2017 11:16:33 
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Quito, 3 de octubre de 2017 

Doctor 

JOSE GUILLERMO CAPITO ALVAREZ 

Presente,- 

De mi consideración, 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta Universal de Accionistas de la 
Compañía ASLEXABOGADOS S,A., en sesión celebrada el dia de hoy, ha resuelto 
elegir a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo estatutario 
de cinco años. En el ejercicio de sus funciones corresponderá a usted ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, así como las demás 
consignadas en el Estatuto Social de la misma. 

Se servirá consignar la aceptación del cargo para el cual ha sido electa al pie del presente 
documento. 

Fecha de Constitución: 20 de septiembre de 2017 
Notaría: Sexagésima Quinta del Cantón Quito 

Fecha de Inscripción: 02 de Octubre de 2017 

desempeñar tállpargo de conformidad con la Ley y el Estatuto Social de la Compañía 

Dr. José Guillerno Cápito Alvarez 

C.C) 1710873710 

   



  

RÁMITE NÚMERO: 63611     

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 48802 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/10/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15498 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALEXABOGADOS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CAPITO ALVAREZ JOSE GUILLERMO 
IDENTIFICACIÓN: 1710873710 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5     

2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RM. 4440 DEL 02/10/2017.- NOT. 65 DEL 20/09/2017 AN ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 12 DÍA(S).DEE MES DE OCTUBRE DE 2017 A A 
op $ á : ¿ ó 

| ¿ : P ¿ 
DRA, JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS 
REGISTRADOR MERCANTIL Pd O 

  

he 

[DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015)        
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DEP! ICHEMBRE N563 Y GASPAR DE VILLAROEL 
4. A 

9 Mercanta 6% 
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